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DEPARTAI\iIENTO DE SANTA RÜSA

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DEL MUN|C|PTO DE CAS|LTAS, DEPARTAMEh'TO DE SANTA ROSA.-

CERTIFICA:
TENER A LA vlsTA EL LIBRO DE ACrAs n¡Úu¡eRo clNcuENTA Y stETE DE sEsroNEs oRDtNARtAs DEL coNcEJo
MUNlclPAt EN tA QUE coNsTA Et ACTA ruÚnn¡Ro cERo ocHO GUIoN Dos MtL ve¡¡utsÉls {08-2026} DE
FECHA vElNTlcuATRo DE FEBRERO orl año Dos MIL vEtNTtsÉts EN LA euE sE ENcUENTRA EL pUNTo
DÉCIMO NOVENO EL QUT COPIADO LITERALMENTE ESTABLECE: -
OÉC¡n¡O NOVENO: EL HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL SESIONANTE, tiene a la vísta: a) el oficio sin número,
suscrito por el Jefe de la oficina Forestal Municipal, mediante el cual solicita al Honorable Concejo Municipal se
autorice la vigencia para elaño dos milveintiséis del Manual de Procedimientos de la Oficina Forestal Municipal,
indicando que no se reaiizarán modificaciones al mismo; b) Manual de procedimientos de la oficina Forestal
Ambiental; coNsIDERANDO: Que et Manual de Procedimientos de la Oficina Forestal unidad de Gestión Ambiental
fue aprobado por este concejo Municipal en el Acuerdo cuarto del Acta número 4g-2ü24,de fecha veintinueve de
octubre del año dos mil veinticuatro, encontrándose actualmente vigente como instrumento técnico administrativo
que regulan la organización interna de dicha dependencia municipal. CONSIDERANDS: eue [a Constitución política
de ia República de Guatemala íeconoce la autonomía municipal, otorgando a las municipalidades la facultad de
emitir las disposiciones internas necesarias para su organización y buen funcionamiento administrativo.
coNslDERAND0: Que el Código Municipal, Decreto Número 1}-2aa2 delCongreso de la República de Guatemala,
establece que el Concejo Municipal es el érgano colegíado superior de deliberación y decisión de los asuntos
municipales, con competencia para aprobar reglamentos, manuales y demás disposiciones administrativas internas.
coNslDERANBo: Que el Acuerdo A-039-2023 emitido por la contraloría General de cuentas estabfece lineamientos
para el fortalecimiento del sistema de control ¡nterno en las entidades del sector público, siendo necesario
mantener actualizados y vigentes los manuales administrativos como instrumentos fundamentales de gestión,
supervisión y rendición de cuentas. PoR TANTO: En el uso de las facultades gue les confiere los artículos 253 y ZS4
de la Constitución Política de la república de Guatemala; artículos 3,9,33, 35 a), d), e), i), del Decreto lz-zoaz del

ngreso de la república de Guatemala; al deliberar sobre el particular por unanimidad de votos ACUERDA: a ) dar
conocido el oficio delJefe de ia oficina Forestal Municipalreferente a la autorización para la vigencia ciel Manual
Procedimientos de la Oficina Forestal Municipalde !a Municipaiidad de Casillas, Santa Rosa para ei añc 2026; 'n)

robar la vigencia del Manual De Procedimientos de la Oficina Forestai Municipal de la tVlu nicipalidad de Casiilas,
nta Rosa para el año 2A26; c) el presente acuerdo surte efectos a partir de la presente fecha. d) Compúlsese

certificación def presente acuerdo y remítase a donde corresponde para los efectos de ley; {fs} llegibles de los
miembros del Concejo Vlunicipal y sellos respectivos.- ----__

Y, PARA LOS USOS IEGALES CORRESPONDIENTES EXTIENDO SELTO Y FIRMO LA PRESENTE EN EL
MUNICIPIO DE CASITLAS D SANTA ROSA A LOS VEINTICINCO
FEBRERO
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